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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  01198/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX y a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.k5tjtga1gtwn]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00057/LAPAZ/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“quiero que se me envien todos los tramites que realiza DESARROLLO SOCIAL,,,, quiero que se me envien los formatos que se deben llenar en su caso para dichos tramites y el costo de los tramites ...la informacion la quiero desglosada por cada tramite” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


2. El diecisiete de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, realizó una solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“… Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
ACLARACIÓN
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…”

3. El veintiuno de enero de dos mil veinticinco, el RECURRENTE, realizó la aclaración a la solicitud manifestando:

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	  
 
REQUIERO LA INFORMACION DEL AREA EQUIVALENTE A LAS FUNCIONES QUE PUDIERA REALIZAR LA DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL ...NO SOY EXPERTA EN EL NOMBRE DE LAS AREAS...SU ADMINISTRACION PUEDE LLAMARLE DE OTRA MANERA ...QUIERO LA INFORMACION DEL AREA QUE SEA EQUIVALENTE A ESTA AREA DE DESARROLLO SOCIAL Y EN SU CASO QUE SE ME INDIQUE QUE NOMBRE TIENE ACTUALMENTE

4. El cinco de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:

· SOLICITUD DE RESPUESTA 00057.pdf:
Oficio de cuatro de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, por el que informo que “Se agrega archivo adjunto con la información solicitada”.
· 00057.pdf
Oficio de seis de febrero de dos mil veinticinco, enviado por el  Titular de la  Dirección de Bienestar Social al Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, por el que informo que “…Respecto de la solicitud de información realizada, hago llegar a Usted los tramites servicios que se realizan en la Dirección de Bienestar Social: y Dirección de Bienestar Social Las funciones del la Dirección son principalmente acercar a las y los ciudadanos mas vulnerables de nuestro querido municipio de La Paz el BIENESTAR mediante programas sociales implementados por el H. Ayuntamiento de la Paz mediante la Dirección de Bienestar Social. Se coadyuva con las Direcciones de Bienestar Federal y Estatal para poder informar y realizar los trámites necesarios a efecto de acercarle a la ciudadanía los programas sociales que implementen. Se captan donaciones de medicamento con el objetivo de hacerle entrega del mismo a la ciudadanía que lo solicite, para ello se pide copia de la receta médica. Se realiza tramite de solicitud de aparato funcional (silla de ruedas, bastón, andadera o muletas) ante la Dirección de Bienestar Estatal, los requisitos son 02 juegos de copias de INE, CURP, Comprobante de domicilio no mayor a 02 meses e historial medico o certificado de discapacidad permanente...”

5. Inconforme con lo anterior, el doce de febrero de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.sz4sngxvcrxd]Acto impugnado: “NO SE ME ENTREGA LA INFORMACION COMPLETA, SE ENTREGA INFORMACION INCOMPLETA”
· [bookmark: _heading=h.q4ny55z1g6bu]Razones o Motivos de inconformidad: “NO SE ME ENTREGA LA INFORMACION COMPLETA, SE ENTREGA INFORMACION INCOMPLETA”

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el trece de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado el diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, a través del archivo 00057 (1).pdf, cuyo contenido corresponde al oficio remitido en respuesta primigenia por la Tesorería, mismo que se puso a la vista mediante acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco.

8.  El PARTICULAR fue omiso en realizar manifestaciones conforme su derecho conviniera y asistiera.

9. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

10. Finalmente, mediante acuerdo de cuatro de junio de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.qvthlr518szq]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el cinco de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis al veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el doce de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
· Todos los tramites que realiza Desarrollo Social o equivalente y funciones
· Los formatos para dichos trámites 
·  El costo 

La información la solicita desglosada por cada trámite

15. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.

16. En etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO, confirmo su respuesta primigenia.

17. Inconforme con la respuesta proporcionada, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, arguyendo grosso la entrega de información incompleta.

18. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

19. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.l0qb12bvm7pp]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
20. Acotada la Litis del presente asunto, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

21. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

22. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

23. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

24. Primeramente, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, a través del  Titular de la  Dirección de Bienestar Social informa que “…Las funciones de la Dirección son principalmente acercar a las y los ciudadanos más vulnerables de nuestro querido municipio de La Paz el BIENESTAR mediante programas sociales implementados por el H. Ayuntamiento de la Paz mediante la Dirección de Bienestar Social. Se coadyuva con las Direcciones de Bienestar Federal y Estatal para poder informar y realizar los trámites necesarios a efecto de acercarle a la ciudadanía los programas sociales que implementen. Se captan donaciones de medicamento con el objetivo de hacerle entrega del mismo a la ciudadanía que lo solicite, para ello se pide copia de la receta médica. Se realiza tramite de solicitud de aparato funcional (silla de ruedas, bastón, andadera o muletas) ante la Dirección de Bienestar Estatal, los requisitos son 02 juegos de copias de INE, CURP, Comprobante de domicilio no mayor a 02 meses e historial medico o certificado de discapacidad permanente...”. 

25. Ahora bien, este Órgano Resolutor, respecto de la fuente obligacional, el Bando Municipal, refiere lo siguiente:
Artículo 54.- La Administración Pública Municipal contará con las siguientes unidades administrativas centralizadas: 

….
VII.- DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. 
VII.I.- Departamento de Grupos Vulnerables. 
VII.II.- Departamento de Vinculación de Programas Estatales y Federales.
….

Artículo 106.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Bienestar Social, llevará a cabo las acciones necesarias para crear oportunidades de desarrollo igualitario en el Municipio, con el fin de reducir la desigualdad en el Municipio. Para ello, se encargará de ejecutar la política social, de acuerdo con los programas, estrategias, objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo Municipal. El desarrollo social en el Municipio tiene como objetivo un futuro mejor, que fomente en la comunidad su vocación y potencial, asegurando que todos los habitantes tengan las mismas oportunidades. Se trabajará para evitar cualquier forma de discriminación o conducta que atente contra la dignidad de las personas o que busque limitar sus derechos y libertades.

26. Asimismo, el Reglamento Orgánico Municipal de La Paz indica:
Artículo 92.- La Dirección de Bienestar Social, por conducto de su Titular y mediante delegación de funciones, a través de los Titulares de las unidades administrativas que tiene adscritas, tendrá las atribuciones siguientes:
I.- Implementar y ejecutar programas sociales para mejorar el bienestar y calidad de vida de los habitantes del Municipio; 
II.- Diseñar y crear programas para disminuir la brecha de desigualdad; 
III.- Dar información sobre los programas y acciones en materia de bienestar social; IV.- Promover, gestionar, tramitar y solicitar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas que propicie el bienestar en el Municipio; 
V.- Fomentar y proponer acciones de bienestar social con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos;
 VI.- Establecer mecanismos de concertación, participación y colaboración intermunicipales, para la ejecución de programas y acciones de bienestar social;
 VII.- Establecer y ejecutar mecanismos para incluir la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en general para la ejecución de programas y acciones en materia de bienestar social; 
VIII.- Fomentar acciones de inclusión y respeto a los derechos humanos;
 IX.- Acordar acciones con los sectores no gubernamentales, sociales y privado en materia de bienestar social; 
X.- Promover la cultura de los grupos étnicos asentados en el territorio municipal y fomentar el bienestar social de los mismos; 
XI.- Establecer e implementar mecanismos para incluir la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en general para la ejecución de programas y acciones en materia de bienestar social; 
XII.- Promover una cartera de proyectos y programas prioritarios de bienestar social; XIII.- Verificar de manera permanente, que los programas de bienestar social, cumplan con los objetivos, metas y beneficios para los cuales fueron creados y se ejecuten de forma adecuada; 
XIV.- Ejecutar programas y proyectos municipales en materia de bienestar social, de manera coordinada con las autoridades correspondientes; y 
XV.- Realizar las demás atribuciones que la Presidenta le asigne, así como aquellas previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables

27. Por lo anterior, resulta importante traer a colación la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la cual es de orden público y de observancia general en el Estado de México y se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones que emitan la administración pública del Estado, los municipios, sus dependencias y organismos descentralizados como los dispone en el primer párrafo de su  artículo primero.  

28. El objetivo de esta ley está previsto en su artículo segundo, mismo que se relaciona con promover la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal a través de la creación un sistema integral de gestión regulatoria, mejorar la calidad e incremente la eficiencia del marco regulatorio, a través de la disminución de los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa aplicable, modernizar y agilizar los procesos administrativos, en beneficio de la población del Estado, otorgando certidumbre jurídica sobre la regulación, transparencia al proceso regulatorio, y continuidad a la mejora regulatoria, entre otros-. 

29. Para ello, el mismo instrumento normativo contempla la creación del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria, el cual tiene por objeto coordinar a las autoridades del orden estatal, municipal y los sujetos obligados, en sus respectivos ámbitos de competencia, y estará integrado por el Consejo Estatal, la Comisión, las Comisiones Municipales y los Sujetos Obligados en materia de mejora regulatoria, lo anterior en atención a lo dispuesto por los artículos 7 y 8 que se transcriben a continuación:  
“TITULO SEGUNDO 
Del Sistema Estatal en Materia de Mejora Regulatoria 
CAPITULO PRIMERO
 Del Sistema Estatal 
Artículo 7.- El Sistema Estatal tiene por objeto coordinar a las autoridades del orden estatal, municipal y los sujetos obligados, en sus respectivos ámbitos de competencia, mediante las normas, principios, objetivos, planes, directrices, órganos, instancias, procedimientos y la política Estatal en materia de mejora regulatoria. 

Artículo 8.- El Sistema Estatal estará integrado por:
 I. El Consejo Estatal; 
II. La Comisión; 
III. Las Comisiones Municipales; y
IV. Los Sujetos Obligados.”

30. Así, los Municipios deberán integrar sus Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, según lo dispone el artículo 19 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios antes referida:

CAPÍTULO CUARTO
De los Municipios
Artículo 19.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los municipios integrarán Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria y deberán expedir su normatividad de la materia de conformidad con las disposiciones jurídicas de mejora regulatoria. La o el Presidente Municipal deberá nombrar un Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. 

31. Dichas comisiones tendrán las facultades y obligaciones que refiere la ley en las fracciones de su artículo 23, dentro de las cuales, para el caso que nos ocupa, se hace especial énfasis en la I y VII que prevén la facultad de revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades económicas específicas, así como la obligación de Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal, como se verifica del contenido del artículo mencionado: 

“Artículo 23.- Las comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades y responsabilidades siguientes: 
I. Revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades económicas específicas; 
II. Aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica y el Análisis de Impacto Regulatorio que le presente el Secretario Técnico, para su envío a la Comisión, para los efectos de que ésta emita su opinión; 
III. Recibir, analizar y observar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria y la evaluación de los resultados, que le presente el Secretario Técnico, e informar sobre el particular a la Comisión para los efectos legales correspondientes; 
IV. Informar al Cabildo del avance programático de mejora regulatoria y de la evaluación de los resultados; 
V. Aprobar la suscripción de convenios interinstitucionales de coordinación y cooperación con dependencias federales y/o estatales, y con otros municipios; 
VI. Proponer las acciones necesarias para optimizar el proceso de mejora regulatoria en las dependencias municipales; 
VII. Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal; y 
VIII. Las demás que le confiera esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
A la Comisión Municipal podrán concurrir como invitados permanentes, los representantes de las Dependencias que determine su Presidente, quien, asimismo, podrá invitar a las personas u organizaciones que considere pertinente cuando deban discutirse asuntos determinados, los que tendrán derecho a voz.”

32. La obligación de los Ayuntamientos de crear el Registro Municipal de Trámites y Servicios se refrenda en el artículo 57 de la ley en comento donde refiere que dicho registro será equivalente al estatal u deberá observar los requisitos establecidos en el artículo 54:

“Artículo 57.- Los Ayuntamientos crearán un Registro Municipal de Trámites y Servicios equivalente al Registro Estatal, en el que se inscribirá el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y monto de los derechos o aprovechamientos aplicables de las dependencias municipales, debiendo observarse los requisitos y formalidades a que se refiere el artículo 54.”

33. De forma que resulta importante señalar que el artículo 54 que refiere el precepto anterior, contempla los requisitos con los que deberá cumplir la información que se publique en el Registro Estatal, y por tanto, el Municipal, dentro de los cuales se advierte el nombre y descripción del trámite, tipo de formato, en caso de ser necesario y el costo del mismo con su fundamento, como lo indican las fracciones I, V y X que se transcriben a continuación: 
“CAPÍTULO SEXTO
Del Registro Estatal y los Municipales de Trámites y Servicios
Artículo 54.- Se crea el Registro Estatal de Trámites y Servicios como una plataforma de acceso público en el que estará inscrito el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias estatales. 
Para su inscripción en el Registro Estatal, el catálogo a que se refiere el párrafo anterior deberá contener la siguiente información relativa a cada trámite o servicio: 
I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Fundamento jurídico;
III. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe o puede realizarse el trámite o servicio, y los plazos que debe llevar a cabo el particular para su realización; 
IV. Casos en los que el trámite debe realizarse; 
V. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un formato tipo. En este caso, el formato deberá estar disponible en la plataforma correspondiente; 
VI. Enumerar y detallar los requisitos, en caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero, se debe señalar la persona o empresa que lo emita. 
En caso de que el Trámite o Servicio que se esté inscribiendo incluya como requisitos la realización de Trámites o Servicios adicionales, deberá de identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante quién se realiza;
VII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma;
 VIII. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite;
 IX. Plazo máximo de respuesta; 
X. Monto y fundamento de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma en que deberá determinarse el monto a pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y otras alternativas para hacerlo si las hay; 
XI. Vigencia de las autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas y otras resoluciones que emitan las dependencias; 
XII. Unidades administrativas ante las que debe realizarse el trámite o solicitarse el servicio; 
XIII. Horarios de atención al público; 
XIV. Números de teléfono y medios electrónicos de comunicación, así como domicilio y demás datos relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas; 
XV. Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del trámite o prestación del servicio; 
XVI. Titular de la dependencia, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico, y otros datos que sirvan al particular para ponerse en contacto con ésta; y 
XVII. La demás información que la dependencia considere de utilidad para el particular. Para que puedan ser aplicables los trámites y servicios es indispensable que éstos contengan toda la información prevista en el presente artículo y se encuentran debidamente inscritos en el Catálogo.”

34. La operación de dicho registro corresponderá a las Comisiones Municipales y los sujetos obligados no podrán aplicar trámites o servicios adicionales a los establecidos en el catálogo, como lo refieren los artículos 56 y 58 que a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 56.- Los Sujetos Obligados no podrán aplicar Trámites o Servicios adicionales a los establecidos en el Catálogo, ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a como se inscriban en el mismo, a menos que: 
I. La existencia del Trámite o Servicio sea por única ocasión y no exceda los sesenta días; o 
II. Respecto de los cuales se pueda causar perjuicio a terceros con interés jurídico.
En los supuestos a los que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, los Sujetos Obligados deberán dar aviso previo a la Autoridad de Mejora Regulatoria. En caso de incumplimiento del primer párrafo del presente artículo, la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente dará vista a las autoridades competentes en la investigación, de responsabilidades administrativas y, en su caso, de hechos de corrupción. 

Artículo 58.- La operación y administración del Registro Estatal y de los Registros Municipales, estará a cargo, respectivamente, de la Comisión y de las Comisiones Municipales correspondientes, en los términos de lo establecido por la Ley y los reglamentos aplicables. El contenido y sustento jurídico de la información que se inscriba en el Registro Estatal y los Municipales, será de la estricta responsabilidad de las dependencias correspondientes.”

35. De lo anterior, se arriba a la conclusión de que el área que proporciono respuesta es el área competente para conocer de la información solicitada. Razón por la cual es importante señalar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
 
36. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

37. Aunado a ello, la información requerida se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia comunes a todos los sujetos obligados, las cuales deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, como le refiere el artículo 92, fracción XXIV que es del tenor siguiente: 


“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta”

38. En virtud de lo anterior, este organismo garante verificó en el sitio web oficial del Ayuntamiento de  La Paz , el catálogo de trámites y servicios, localizando respecto a la Dirección de Bienestar Social, los siguientes trámites:

[image: ]

39. A fin de recapitular que en respuesta el SUJETO OBLIGADO únicamente hace referencia a dos de los mismos, esto es; donaciones de medicamento y trámite de solicitud de aparato funcional, y omite pronunciarse respecto a los formatos y al costo de los mismos.

40. Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta a la solicitud de acceso 00057/LAPAZ/IP/2025, que origino el Recurso de Revisión  01198/INFOEM/IP/RR/2025.

41. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de la Paz a la solicitud de información 00057/LAPAZ/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  lo siguiente al dieciséis de enero de dos mil veinticinco: 
De la  Dirección de Bienestar Social, los documentos donde conste lo siguiente: 
a) Costos y formatos de los trámites que realiza.
b) Los trámites faltantes a los referidos en respuesta.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla, vía juicio de amparo en los Términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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